
OLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADBID 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes y anunoioa que hayan de insertarse en 
••)« B O L E T I N E S OFICIALES BS han de mandar al Jefe político 
.•««peotivo, por onyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Sa p u b l i c a todos l o i d í a s , e x c e p t o l o i domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entreanelo doreoha; 
TKLBFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

D B D1BB A D O C B Y D B nVRBS A SBI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oda-alta de Madrid.—Llevado a domioilio, al ates, 8 pe
setaa; trimestre, 8; semestre, 1.8, y nn afio 88. 

Oficialee fuera do Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; semestre, 
« # , y nn afio 48. 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domioilio, 18 pesetas 
trimestre; 84 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entreanelo dereoha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Adminiatraoion oon inolnaióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA OE I N S E R C I O N E S 

Anuncio» proeedenteadela Excelentísima 
Dipntación provinoial, linea o fracción. 8 * 8 8 

Idem judiciales, linea o fraooión 1 * 8 8 
Idem oficiales Idem í d . . . . • • • # 8 
Idem particulares l ' S 8 

Número suelto, 50 oéntlmoa. 
A particulares. 60 céntimos. 

P a r t e o t i c i a I 
Su Majestad el Roy Don Al fon -

ao X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
83. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
o Infantes continúan sin novedad en 
JU importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
Reglamento de procedimiento 

en materia municipal 

(Continuación) 

T I T U L O V I I 
DEL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO ADMI

NISTRATIVO EN MATERIA MUNICIPAL 

Artículo 55. A los efeotos de lo 
prevenido en este tí tulo se e n t e n d e r á 
causado el aoto administrativo por el 
aouerdo de la Comisión Permanente, 
el Aloalde o e l Teniente en quien éste 
delegue, que deolare o niegue un de
reoho o una obligación. 

L a t ramitación y propuesta de 
acuerdo corresponderá a la Seoretaría, 
que la formulará previo informe de 
la Oficina de administración de ingre
sos y de la Intervención, en su oaso. 

Artículo 56. Las r e c l a m a c i o n e s se 
deducirán en e l placo de quinoe días, 
a partir de la feoha en que se notifique 
la obligación de contribuir, l a ouota 
aplicada O la l i q u i d a c i ó n p r a c t i c a d a . 

Se entenderán notificadas las l iqui
daciones a partir del día en que termi
ne la exposición al público de la ma-
tríoula de la ex c 'ion en que figure 
la ouota reclamada o desde que se exi
ja al interesado el pago de la misma 
en aquellas exarciones que no requie
ran previa liquidación y fórmula de 
matríoula. 

Artículo 57. Todas las reclamaoio
nes sobre efeotividad o aplicaoión i n 
dividual de exacciones munioipales a 
que se refiere el artículo 327 del Es
tatuto tendrán oarácter eoonómioo-ad-
miniatrativo, se promoverán en el pla
zo que establece el artíoulo anterior y 

se sustanciarán por los trámites del 
Reglamento de las de esta clase de 29 
de julio de 1924, en ouanto no difieran 
de las consignadas en las Ordenanzas 
respectivas y en el Estatuto. 

Para formular reolamaoiones ante 
el Tribunal Económioo administrativo 
provincial contra la efeotividad o api i -
oaoión individual de las exacciones no 
se requerirá el previo pago de la canti
dad exigida, ni para promoverlas ante 
los Tribunales Contencioso adminis
trativos oontra los acuerdos de aquel 
Tribunal o oontra los de otras Auto
ridades o Tribunales que intervengan 
en esas cuestiones, sin perjuioio de los 
procedimientos de apremio y de los 
afianzamientos o garantías exigidos 
por los artículos 261 y 329 del Es
tatuto. 

Artíoulo 58. E l plazo máximo para 
la resolución de las reolamaoiones será 
de cuatro meses, que podrá ampliarse 
por tiempo igual al de la falta de trá
mite por causa imputable a los recla
mantes, tal como no concurrencia a re
querimientos, falta de dooumentos re
clamados o de cualquiera otra di l i 
gencia. 

Transcurridos dos meses sin qne los 
interesados comparezcan al requerí* 
miento por oédula duplicada de la A d 
ministración para evacuar alguna d i 
ligencia, se entenderá que renuncian 
a la misma y se procederá a archivar 
el expediente inooado. 

Artíoulo 59. Cuando la reclama
ción pudiera afectar a la totalidad de 
la exacción y debiera conocer, por tan
to, de ella el Ayuntamiento o entidad 
municipal en pleno, a juioio de la Co
misión Permanente, el plazo de cua
tro meses sefialado en el artíoulo an
terior será ampliado por el que trans
curra desde que la Comisión lo acuer
de hasta la primera reunión del A y u n -
t» miento. 

Art ículo 60. Las cantidades liqui
dadas, aunque sean objeto de reclama
ción, serán siempre exigibles a los 
contribuyentes no suspendiéndose el 
procedimiento para la cobranza, oon 
todas sus oonseouenoias legales, sin 

Íei juicio de los casos previstos en la 
nstrucción de Recaudación y apre

mio. 
Tampoco será suspendida la trami

tación de reclamaciones por falta de 
pago de la cantidad adeudada. 

Art ículo 61. Con arreglo a lo dis
puesto en el artíoulo 327 del Estatu
to, las reclamaciones sobre modifica
ción o nulidad de exacciones munici
pales o procedenoia de las cuotas im
puestas podrán ser colectivas y enta
blarse oonjuntamente por aquellas 
personas a quienes el mencionado tex
to legal reooni ce este derecho, que
dando sin efecto lo establecido acerca 
de este particular en el número segun
do del ar ' íoulo 23 del Reglamento de 
procedimiento económioo administra
tivo de 29 de julio de 1921. 

Artículo 62. Cuando se declare por 
quien proceda que los ingresos efec
tuados son indebidos, o cuando las 
multas sean condonadas, será devuelto 
de oficio su importe, considerándose 
éste como minoración de los valores 
del respectivo concepto en el presu
puesto c rriente el día en que dicha 
devolución se realice. 

Artíoulo 63. Las redamaciones 
oontra los presupuestos munioipales 
podrán interponerse no solo por los 
habitantes del término, conforme al 
artículo 301 del Estatuto, sino por 
cualesquiera interesados, aunque no 
residan en el Municipio de que se tra
te, con arreglo al artículo 29 del Es
tatuto. 

Artíoulo 64. Contra los acuerdos 
expresos o tácitos adoptados por los 
Delegados de Haoienda en materia 
de presupuestos munioipales, confor
ma el párrafo primero del articulo 
302 del Estatuto, solo podrán recurrir 
ante el Tribunal Provincial de lo Con
tencioso administrativo en única ins
tanoia los particulares o Corporacio
nes interesados que aleguen lesión en 
sus derechos administrativos. 

Pero si las reclamaciones a que el 
Delegado de Hacienda ponga término 
oon su aouerdo se refieren a la crea
ción de cualquiera clase de exac
ciones munioipales, la deoisión de 
esa Autoridad eoonómioa Provinoial 
será susceptible de recurso de al
zada ante el Ministerio del Ramo tan 
solo en cuanto a dioho extremo, y 
cont ra ía r e s o l u c i ó n del Ministerio po
drá utilizarse el recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal S u 
premo, en armonía con o establecido 
en el último párrafo del artículo 302 
y de lo preceptuado en loa párrafos 

primero al teroero del 317 del Esta
tuto. 

Artíoulo 65. S i duraute el placo de 
quinoe días que eatableoe el art íoulo 
323 del Estatuto no se hubieren for
mulado redamaciones contra las Or
denanzas de «.-xac -iones, tan sólo podrá 
utilizarse por las Corporaciones muni
cipales interesadas el reourso conten
cioso oontra la resolución del Dele
gado. 

Artículo 66. Contra los acuerdos 
definitivos sobra cuentas municipales 
a que se refiere el artículo 581 del 
Estatuto podrá recurrir oualqutera de 
los oonvooados a la del beración, y 
también cualquier veoino del Munioi
pio, en únioa instancia, ante el Tribu
nal provinoial de lo Contenoioso. Este 
decidirá el recurso por los t rámites 
de los inoidentes, y las costas se im
pondrán siempre al reourrents o a los 
responsables. 

T I T U L O V I I I 
DEL PROCESAMIENTO DE ALCALDES, TE

NIENTES DE ALCALDE Y CONCEJALES 

Artículo 67. E n el cano de que loa 
Jueces municipales actúen interina
mente oomo Jueces de instrucoión y 
haya de incoarse algún sumario oon
tra los Alcaldes Tenientes de alcalde 
o Conceja es. la Audiencia Provinoial 
respectiva hará oon toda urgencia la 
desigoaoión del Juez especial encar
gado de la instruooión de dicho su
mario. 

Art íoulo 68. E l procesamiento de 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde o ' 
Conoejales se aoordará por las Audien
cias provinciales tan sólo ouando ae 
trate de delitos relativos al ejeroioio 
de sus oargos. E n los demás casos, los 
Jueces a quienes oon arreglo a laa le
yes corresponda la instrucción del su
mario serán 1 s competentes para dio
tar el auto de procesamiento. 

Art íoulo 69. Contra los autos que 
dict n las Audiencias provinciales de
cretando el procesamiento de loa A l 
caldes, Tenientes de Alcaide o Conce
jales por delitos relativos al ej-rcioio 
de 8us oargos se dará el recurso de sú
plica, dentro del término de tres días, 
ante el mismo Tribunal. 

Art ículo 70. Contra la resolución 
desestimando el reourso de súolioa, a 
que ae refiere el artíoulo anterior, ae 



dará el de apelación, qae deberá enta
blarse dentro del plazu de oinoo dias, 
a menos que se hubiera propuesto sub
sidiariamente al interponerse el p r i 
mero de aquéllos, por si fuera desesti
mado. 

Del reourso de apelación conooerá la 
Audiencia Territorial, constituida en 
la Sala de Justioia oon los siete Magia 
trados más antiguos, sin que entre és
tos puedan figurar los que hayan dio
tado el auto d«* procesamiento. 

L a apelación no será admisible más 
que en un sólo efeoto. 

Artículo 71. L a suspensión dé lo s i 
Alcaldes, Tenientes de Alca 'deoCon- j 
oejales procsados será decretada por j 
la Audiencia o por el Juzgado en su ! 
oaso, ouando apareciesen motivos ra- • 
oionales para creer que aquéllos han ; 
cometido cualquiera de los delitos que j 
el Código Penal castiga con suspen- i 
sión de cargos o dereohof políticos. 

(Continuará) 

Qobierno Cfril 
Inspección Provincial de Sanidad 

E l excelentísimo sefior Subsecreta
rio del Ministerio de ia Gobernación, 
en telegrama circular dirigido a los 
Gobernadores oiviles, con fecha vein
ticinco de agosto actual, dice lo s i 
guiente: 

«Como resolución consultas eleva
das a este Departamento, comunico 
a V . E . que debe darse- exacto cum
plimiento al artíoulo 5.° Reglamento 
ciroulaoión vehículos motor mecánico 
que preceptúa reconocimiento y certi
ficado aptitud física por el Inspector 
Provincial de Sanidad, debiendo per
cibir dicho funcionario los mismos 
emolumentos que el oitado Reglamen
to señala para los Ingenieros indus
triales por certificación aptitud téc
nica. » 

L o que se hace público en este B O 
L K T I N O F I C I A L para conocimiento y 
cumplimiento. 

Madrid, 26 de agosto de 1924. 
E l Gobernador C i v i l , 

Ignacio de Pefialver 
(Núm.—2.466) 

Lucha antivenérea 
£1 lunes 29 de septiembre, en el Dis

pensario «Azúa», a las siete de la tar
de, se verificará el sorteo de oposito
res para fiisr el orden en que han de 
actuar los aspirantes a las plazas de 
alumnos internos convocadas en 2 de 

julio último. 
Madrid, 26 d« agosto de 1924. 

E l Gobernador C i v i l , 
Pefialver 

(Núm. 2.465) 

Jefatura de Obras Públ i cas 
Carreteras 

Habiéndose participado a este Go
bierno Civ i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de esta provinoia que han 
sido reoibHas y terminadas las obras l 
de reparaoión, de explanación y firme ) 
de los kile metí os 11 al 14 de la carre- I 
tera de pr mor orden de Madrid a Cas- I 
tellón, he acordado, de oonformidad i 
con lo prevenido por Real orden de 3 j 
de agosto d • 19lG, publicada en la Oa- ¡ 
ceta de Madrid correspondiente al día 
22 del propio mes, que por el Alcalde 
del término municipal de Valiecas se 
remita a la expresada Jefatura de 
Obras Públicas la certificación de que 

trata la citada Real orden, en un plaio 
que no excederá de treinta días, pasado 
el oual se entenderá que no se ha for
mulado reolamaolón alguna oontra el 
contratista de las mencionadas obras, 
D . Lorenzo Baró Buoero. 

Madrid, 28 de agosto de 1921. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
( A . - 9 6 6 ) 

CIRCULAR NÚM. 69 v 

E n cumplimiento del art ículo 17 del ' 
Reglamento definitivo de RO de agosto j 
de 1917 para la e j e c u c i ó n de la Ley de ¡ 
Epizootias, se declara oficialmente ex- • 
tinguida la epizootia de glosopeda en , 
el término munioipal de Serranillos j 
del Valle, que fué declarada oficial- '• 
mente con fecha 18 de julio úl t imo. 

Lo que se haoe públioo para general ; 

conocimiento. 
Madrid, a 21 de agosto de 1924. 

E l Gobernador, 
Pefialver 

(Núm 2.412) 

Diputación Provincial 
D B M A D R I D 

Contaduría 
A V I S O 

E l día 15 del aotual, a las once de 
la mafiana, se verificará eu el local de 
esta Oorporaoión el 20.° sorteo de amor
tización de Obligaoiones provinciales 
de las emitidas para pago de débitos 
por « Resultast. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1924. 
E l Presidente, 

Federico Rubín de Celis 
(Núm. 2.457) 

Comisión Provincial 
D E M A D R I D 

Don Aurelio Hidalgo Corrales, A b o 
gado de b s Ilustres Colegios de 
Madrid y Zamora y Secretario acci
dental de la excelentísima Diputa
ción y Comisión Provincial de esta 
Corte, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la Comisión Provinoial en 27 
del aotual, oon anuencia del sefior Co
misario de Guerra de Madrid, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto de 1S77, se acordó que ius su-
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejéroito y Guardia C i v i l por los pue
blos de esta provincia, durante el mes 
aotual, se abonen a los precios si
guientes: 

R a c i ó n de pan de 700 gramos, 0,46 
pesetas. 

Idem de cebada, 1.46 ídem. 
Idem de paja de 6 kilogramos, 0,53 

ídem. 
Li t ro de aoeite, 2,27 ídem. 
Idem de petróleo, 1,95 ídem. 
Kilogramo de carbón, 0.26 ídem. 
Idem de lefia, 0,09 ídem. 
Y para que conste, de conformidad 

oon lo acordado y a los efeotos preve
nidos en las disposioiones oitadas, ex
pido la presente, visada por el exoelen
tísimo sefior Vicepresidente de Ja Co
misión, en Madrid, a 30 de agosto 
de 1924. 

Aurelio Hidalgo 
V . ' B.° 

Alfonso Alvares 
(Núm. 2.416) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I 3 T A 
Peccioli (Cátulo), de estado oasado, 

profesión empleado, de sesenta años, 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
de Genova, 26, piso ouarto, prooesa
do por estafas, eumeno 657 de 1923, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juagado de i n s t r u c c i ó n del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D. Felipe de Sande. 

Madrid, 22 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

P . 8. 
José Goas 

Joaquín Díaa Callábate 
( B . - 1.419) 

Pérez García (Manuel), de diecinue
ve a veintidós sfios, soltero, hijo de \ 
Eugenio y de Josefa, domioiliado últ i
mamente en la calle del Amparo, 35, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de Bueuavista de esta Corte y 
Seoretaría de D . Antonia Aguilar y 
Mora, para notificarle y llevar a efec
to el auto de pris ón contra el mismo 
dictado por la Audiencia, en cansa por 
hurto, bajo el número 390 de 1921, 
instruida por dicho Juzgado y Seore
taría. 

Dado en Madrid, a 22 de agosto 
de 1924. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

V.° B.° 
E l Juez instructor, 

Joaquín Díaz Callábate 
(B.—1.420) 

C E N T R O 
Luis Sánchez Garoía, natural de 

Tamajón (Guadalajara), de veintiséis 
afios y domiciliado úl t imamente en la 
calle de Felipe III, número 2, prooe
sado por hurto, oausa número 861 de 
1924, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Seoretaría del Sr. L ó p e z de Pando, a 
fin de notificarle el auto de procesa
miento y prisión diotado eu dioha 
causa. 

Madrid, 26 de agosto de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
José Hurtado 

(Firmado) 
(B—1.425) 

C O N G R E S O 
Por el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Cor
te, y en los autos ejecutivos promovi
dos por D . Fausto Pérez Agui lar , 
contra D. Emi l io Vargas, se ha diotado 
IA seuteucia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia ! 

E n la V i l l a y Corte de Madrid, a ¡ 
veintinueve de agosto de mil nove- í 
oientos veintiouatro. E l Sr. D . Eduar-
do Ruiz Carr i l lo , Juez munioipal en j 
funoiones de primera instancia del dis- I 
trito del Congreso. Habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promovidos 
por D. Fausto Pérez Agni lar , mayor j 
de edad, casado, industrial, y Vecino j 
de esta Capital, representado por el ' 
Procurador D . Saturnino Pérez Mar- j 
tín, bajo la direcoión del Letrado don i 
Joaquín Rooemora Fernández, contra 

D . Emi l io Vargns, constituido en re
beldía, sobre reclamación de dos mi l 
pesetas de principal, intereses legales, 
gastos y costas, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejeouoión despachada y 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D . Emil io Vargas y de
más que sean de su propiedad hasta 
haoer completo pago a D . Fausto Pé 
rez Agui la r de las dos mil pesetas qua 
le reclama con más el interés legal de 
esa cantidad des.te la fecha del protes
to de la letra, gastos de éste y las cos
tas causadas y que puedan originarse, 
en todas cuyas responsabilidades ex
presamente condeno al ejecutado. As í 
por esta sentencia, que se notificará 
al ejecutado por edictos en la forma 
que la Ley previene, lo pronunoio, 
mando y firmo.—Eduardo Ruiz. 

L a anterior sentenoia fué publicada 
el mismo día de su fecha 

Y para su inseición en el B O L K T I N 

O F I C I A L , a fin de que sirva de notifica
ción a D. Emilio Vargas, cuyo actual 
domioilio y paradero se desconoce, ex
pido el presente en Madrid, a primero 
de septiembre de mil novecientos vein
ticuatro. 

E l Seoretario, 
P . D . 

Gabriel Arredondo v.° B . ; 
E l Juez de 1.a instancia, 

Eduardo Ru iz 
( A . - 9 6 7 ) 

C H A M B E R I 
E n vir tud de providencia de dos del 

actual, diotada por el sefior Juez de 
primera instancia del d i s t r i t o ds 
Chamberí de esta Corte, en juicio eje
cutivo que insta la Sooiedad M . y R . 
Tey contra la denominada V . Burga-
leta, sobre pago de pesetas, se sacan a 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez y por separado, los bienes 
siguientes: 

Una maquinaria completa para ha
cer ovoides, con caldera y dos moto
res, tasados en siete mil quinientas pe
setas. 
Una finoa urbana con varias edificacio

nes en término de Valiecas, ba
rrio de Nueva Numanoia, sitio 
Cuarto de los Ahorcados, de 
extensión mil quinientos trein
ta y nn metros sesenta y cin
oo decímetros, equivalentes a 
diecinueve mil seisoientos vein
tiocho pie» ouadrados, de los 
que se destinan a calle, aún no 
abierta, denominada de Andrés, 
tres mil seiscientos; linda: por 
el frente, calle de Andrés; por 
la derecha, calle de Milagro; 
por la izquierda, oalle de las 
Aquines; por el testero, calle de 
la Soledad y terrenos de Agui
rre. L«s edificaciones sen: Uns 
oa*M planta baja para dos vi* 
viendas y naves destinadas a 
talleres, departamento de calde
ra y almacén. Tasada esta finca 
en treinta y seis mil quinientas 
veinticuatro pesetas 

L a referida subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
calle del General Castalios, número 
uno, el día cuatro de octubre próximo, 
a las diez y media de su mafiana, pre
viniéndose a Ir s licitadores: 

Primero. Que la maquinaria y *• 
finoa salen a subasta por separado sir
viendo de tipo su respectiva tasación, 
y no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis
mo, debiendo consignar, para tomar 



s 

parte en el remate, el diez por ciento 
efeotivo de aquél, sin ouyo requisito 
no será admitido el lioitador. 

Segundo. L a maquinaria s« encuen
tra en la finoa referida, siendo su de
positario D . Domingo Buigaleta. 

Tercero. Los t í tulos de propiedad 
del inmueble que se subasta, suplidos 
por certificación del Registro, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del qne 
refrenda para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los lioitado
res deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán dereoho a exigir nin
gunos otros, y que todo lioitador acep
ta como bastante esa titulaoiórj, y que 
las oargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al oré
dito que reclama la Sociedad M . y R . 
Tey en los antos referidos, continua
rán subsistentes, entendiéndose qu» el 
rematante los acepta y qneda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar a su extinoión el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de septiem
bre de mil novecien%s veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . S , 

(Firmado) 
Zoilo Rodríguez 

(D.-121) 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera iustanoia e instruc
ción del distrito de la Inclusa do esta 
Corte, diotada en el día de hoy eu el 
sumario que se instruye por hurto, se 
cita a Aniceto Martíue¿ Sanz, qae vivió 
eu las Chozas de la Alhóndiga , para 
que comparezca en la Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Cas taños dentro del 
término de oinco días, contados desde 
el siguiente al eu que este edicto fue
re inserto en los periódicos ofioiales, 
con objeto de prestar declaración, bajo 
apercibimiento de sar declarado incur-
BO de la multa de 5 a 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efectuar dioha compa
recencia. 

Madrid, 27 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 
Juan Martos 

V 0 B.° 
F é l i x G i l 

(B.—1.423) 

L A T I N A 
En virtud de providencia diotada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito d i l a Latina de esta Cor
ta, eu los autos ejecutivos que sigue 
IX Mariano Jesús Bueno Garoía, con
tra D . Teodoro Muñoz Fernanda» , so
bre pago de oantidad, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por té rmino 
(ie ooho dias y en la cantidad de vein
tinueve mi l trescientas ouarenta pese
tas, en que han sido tasados los bienes 
embargados al ejeoutado, en ouyo po
dar se hallan depositados, con domioi
lio en la oalle de Abascal, seis, tienda, 
oonsistent s en géneros de zapatería y 
meroería y muebles. 

Para ouyo remate se ha señalado el 
di* veinte del aotual, a las onoe de la 
mañana, en la Sala audiencia de este 
•Juzgado, a virtiéndose: que para to-
tosr parte en la subitsU deberán oon-
8lgoar los lioitadores, previamente, 
•1 diez por ciento eleotivo del indica
do tipo, y que no se admit i rán postu-
r*s que no oubran las dos teroeras 
P»rtes del avalúo. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a primero de sep
tiembre de mi l noveoientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Rivea 

V.° B . ° 
E l J u e s , 

Garoía (A.—964) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de ia Latina de esta Corte, dictada en 
treinta de agosto ú l t imo, en el juioio 
ejecutivo en vía de apremio, instado 
por el Brinco Urquijo, contra D . Rodol
fo Sohoepf, se anuncia por segunda vez 
la venta, en pública subasta y con la 
rebaja del veiQtioinoo por ciento de la 
tasaoión, o sea en la cantidad de sete
cientas oiccnenta y nueve pesetas y 
setenta y cinoo céntimos, de varios 
muebles y géneros embargados al de
mandado y que fueron depositados en 
su poder. 

E l remate se verificará en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
nno, el día diecisiete del corriente, a 
las once, previniéndose: que no se 
admitirán posturas que no cubran la? 
dos terceras partes de las setecientas 
cincuenta y nueve pesetas y setenta y 
cinoo céntimos; que podrán hacerse a 
calidad de oeder; que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado-
res consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, en efsotivo metálico, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
el precio han de haoerlo efeotivo den
tro de los tres días siguientes al de la 
aprobaoión del remate, y que los mue
bles y géneros objeto de la subasta, 
según se ha expresado, fueron deposi
tados en poder del deudor, oalle de 
Valencia, número diecinueve. 

Madrid, uno de septiembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés 

V.° B.° 
E l J u e z , 

García 
(A . -988) 

P A L A C I O 
Domínguez Ibranoes (Franoisoo), 

hijo de Isidro y Milagros, natural de 
Cádiz, de estado soltero, profesión al-
bañil , de treinta y nueve afios, de es
tatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
cariz regular, color del rostro moreno, 
domiciliado úl t imamente en Segovia, 
número 5, primero izquierda, procesa
do por el delito de lesiones, oompare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, Seoretaría del sefior Pérez 
Herrero, para llevar a efecto su pri
sión decretada por la Superioridad, 
oomo comprendido en el oaso primero 
del art ículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal . 

Madrid, 19 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

P . 8. 
Arturo Roldan 

Antonio Faloón 
(B.—1.421) 

do, Angela Cuevas Guillen y María 
del Va l Paredes, que tuvo lugar el 24 
de mayo últ imo, en el barrio de H i l a 
rión Eslava, a instancia del Ministerio 
Fiscal y de aouerdo con el mismo, por 
providenoia de esta fecha, se acordó 
publicar ediotos en los periódicos ofi
oiales y eu los diarios de mayor 
circulación de esta Corte, a fin de que 
cuantas personas pudieren haber visto 
a referidas nifias el indicado día o 
tengan alguna notioia concreta que 
comunicar al J i r ' g do iv> peoto a su 
paradero y personas que intervinieran 
en la desaparición, comparezcan a de
clarar cualquier día hábil, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en este 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Ca^tafios, número 1, al objeto de 
cooperar a la reota y pronta adminis
tración de Justicia. 

L a filiación y demás circunstancias 
personales de las referidas nifias son 
las siguientes: 

María Ortega Guirado, de dooe afios, 
hija de Enrique y de María, natural 
de Madrid, morena, con el pelo negro 
cortado a media melena o poco larg i 
ojos negros, algo gruesa, de estatura 
regular con arreglo a su edad, y como 
sefia significativa tiene las piernas un 
poco curvadas hacia fuera, y al tacto 
se le aprecia la fractura que sufrió 
hace tiempo en la pierna derecha en 
su tercio superior; tiene nna pequeña 
oioatriz en la oar& a la terminaoión de 
nna de las oejas, y lleva las orejas 
abiertas para pendientes; que vestía el 
día eu que desapareólo traje azul os
curo, alpargatas blaneas y calcetines 
color marrón. 

Angeles Cuevas Guil len, de nueve 
aflos, hija de Franoisco y Carmen, na-
taral de Almería, de regular estatura 
y no muy gruesa, de color blanco, oon 
pelo c a s t a ñ o abundante y oortado a 
media melena, y oomo sefia particular 
tiene ea distintas partes del cuerpo 
oierta abundancia de vello, especial
mente en los brazos, y también oon las 
orejas abiertas para pendiente?; que 
vestía el día de autos traje color oore, 
y alpargatas blancas, sin medias. 

María del Pi lar del V a l Paredes, 
de ocho años, hija de Tomás y Dioni-
sia, natural de esta Corte, de pequeña 
estatura para su edad, rubia, de pelo 
castaño, ojos azules y grandes, peinada 
a media melena corta, algo gruesa, de 
nariz pequeña; tiene en la parte poste
rior del cuello la cicatriz de nn grano 

Gómez, duefio del establecimiento t i 
tulado «Gran Colmado», sito en la 
oalle de Manuel Fernández y Gonzá
lez, número ocho, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y 
por el precio de la tasación pericial, 
lo siguiente: 

U n mostrador de ma lera, al parecer 
de pino, de tres metros de largo por 
uno de alto y treinta de ancho, apro
ximadamente, oon azulejos de colores 
distintos. 

Cuatro veladores oon tableros de 
mármol blanoo y pies de hierro. 

Una mesa de madera, al parecer de 
pino, con cuatro patas y tablero de 
cristal. 

U n velador de los llamados de 
anunoios. 

U n relej de pared, forma octogonal, 
oon caja de madera, con incrustaciones 
de nácar en la esfera. 

Cuatro divanes, de terciopelo oolor 
granate oscuro. 

Media docena de sillas de paja, ooa 
respaldo de ídem. 

Una caja registradora marca «Natio
nal», sefialada oon el número quinoe. 

Tres tiestos de porcelana de los l la
mados maoeteros. 

Cuatro barras de metal dorado para 
colocar las prendas. 

Seis cabezas de toro diseoadas y 
adosadas a las paredes. 

U n peso de los llamados «báscula», 
oon dos platillos de metal dorado. 

Tres pipas de manzanilla olorosa 
pasada, como de ocho arrobas de cabi
da cada una, que contienen ambas 
ocho arrobas próximamente. 

Tres pipas de manzanilla pasada, 
como de cuatro arrobas cada una de 
cabida, dos de ellas con la mitad de 
dioho líquido y la otra completamente 
vacía. 

D i e c i n u e v e jamones como de ouatro 
kilos de peso cada uno, aproximada
mente. 

Media docena de salchichones. 
Veinticinoo kilos de ohorizos. 
Ciento sesenta botellas de Jerez de 

ouartillo y medio de cabida oada una, 
de diferentes marcas. 

Dieoiocho botellas de coñac, marca 
«Pedro Doinecq». 

Seis botellas llenas de ron, marca 
«Negrita». 

Veinticuatro botellas l l e n a s de 
pequeño, con los lóbulos de las orejas ' aguardiente anís, de diferentes marcas, 
algo gruesos y también oon orificios ¡ g e j g botellas llenas de aguardiente 
para pendientes, y vestía el día en que anís , marca «Machaquito». 
desapareció traje de peroal oscuro a 
rayas, oalcetines y botas de ternera 
claras, oon piso de goma, y llevaba uu 
lazo azul en el pelo. 

Dado en Madrid, a 1.° de septiembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Anselmo M . López 
Fernández Quirós 

(Núm. 2.461) (B.—1.438) 

U N I V E R S I D A D 
Don Felipe Fernández y Fernández 

Quirós, Jnez de instrucoión del dis
trito de la Universidad de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

el sumario que instruyo por desapari
ción de las nifias María Ortega Güira-

i Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n virtud de providenoia del seflor 

Juez municipal del distrito del Con
greso de esta Corte, diotada en las d i 
ligencias que se tramitan para hacer 
ef activas, por la vía de apremio, varias 
mu 1 tas que fueron itr puestas por los 
excelentísimos señores Gobernador C i 
v i l de esta provincia y Director gene
ral de Seguridad a D. Sergio González 

Seis botellas llenas de aguardiente 
de Cazalla de la Sierra. 

Dooe botellas llenas de aguardiente 
anís, marca « V a l m a s e d a » . 

Seis tarros de barro llenos de aguar-
¡ diente Ojén, de un litrojde oabida oada 

uno de ellos. 
Dos docenas de vasos de los llama

dos chatos. 
Dos docenas de oopas de oristal. 
Una dooena de medias oopitas de 

i oristal. 
Seis vasos grandes de oristal para el 

agua. 
Todos cuyos muebles, géneros y en

seres, han sido justipreciados en tres 
mil seis uentas cincuenta y una pese
tas, habiéndose sefialado para que ten
ga lugar el remate de los mismos el 
día diecisiete del corriente mes de sep
tiembre, a las diez de la mafiana, en la 
Sala audienoia de S S.. sita en la calle 
del León, número cuarenta y cuarenta 
y dos, cuarto principal derecha; ad
virtiéndose que para tomar parte en 



dioha subasta deberán los lioitadores 
oonsignar, sohre la mesa del Juzgado, 
el diez por oiento del total importe de 
la tasaoión perioial, y que las posturas 
qae se hagan habrán de cubrir las dos 
teroeras partes del avalúo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos 

Dado en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

P . S. M . 
E l Secretario, 

P . H . 
Federico Ularqui 

V.° B.° 
E l Juez Municipal supletente, 

Ju l ián Muñoz 
(0.-145) 

Distrito Minero de Madrid 

Pesetas I 

Relaoión general de los gastos de 
material que oon cargo a los ingresos 
por 3 y 5 por 100 y similares, que tam 
bien se espeoifícan, se han producido 
en el teroero y ouarto trimestre del 
afio económico de 1923 a 1924 y el de 
ampliación que corresponde a los me
ses de abril, mayo y junio del corrien
te afio, en la Jefatura de Minas de este 
Distrito v qne se publioan en este pe
riódico ofioial en cumplimiento del ar
tíoulo 140 del vigente Reglamento 
para el régimen de la Minería de feoha 
16 de junio de 1905. 

Tercer trimestre 
D E B E 

Pesetas 

8 de octubre, 6 por 103 del 
registro número 1.090.... 22 — 

13 de octubre, 40 por 100 de 
130 pesetas, importe de la 
oopia de plano de la mina 
número 2.823, María 52 — 

31 de ootubre, 5 por 100 de 
la prueba de generadores 
de vapor de la Sooiedad 
Azucarera de Aranjuez . . . 6 — 

31 de octubre, 5 por ICO por 
reconocimiento e informe 
de la Fuente Aguachinee 
(Segovia) 10 — 

13 de noviembre, 5 por 100 
por prueba de ooho oalde-
ras a la Sooiedad Azucare
ra L a Poveda 10 20 

26 de noviembre, 5 por 100 
del registro número 1.091. 38 — 

29 de noviembre, 5 por 100 
por prueba de dos calderas 
a la Sooiedad La Poveda . . 3 40 

21 de dioiembre, 5 por 100 
del registro número 1.092. 15 — 

T O T A L mo B E S O S 156 60 

H A B E R 
Pesetas 

1 de ootubre, gratificación al 
portero 5 — 

1 de octubre, correspondencia 
y varios de septiembre.... 7 50 

3 de ootubre, gratificaoión al 
sereno, de mayo a septiem
bre inclusives 15 — 

8 de octubre, factura de la 
Papelera Madrileña 122 — 

10 de ootubre, faotura de luz 
de,septiembre 8 35 

16 de ootubre, habilitación y 
sellos del segundo trimes
tre 2 20 

1 de noviembre, gratificación 
al portero 5 — 

1 de noviembre, correspon
dencia y varios de ootubre. 6 — 

8 de noviembre, faotura de un 
jarro para el lavabo 9 50 

10 de noviembre, factura de 
luz de ootubre.., 9 40 

21 de noviembre, gratifica
ción al Conserje por l im
pieza de la t íi n n a . . . . . . . . 25 — 

21 de diciembre, habilitación 
y sellos de Estudios de 
Criaderos 76 00 

1 de dioiembre, limpieza y 
arreglo de relojes 24 — 

3 de diciembre, gratificaoión 
al portero 5 — 

3 de dioiembre, onrrespon-
denoia y varios de noviem
bre. 4 90 

7 de diciembre, faotura de 
luz de noviembre 10 20 

26 de diciembre, gratificacio
nes de pasouas 119 — 

29 de diciembre, habilitación 
y sellos de depósito de pri
mera demasía a la mina L a 
Madrileña y de Policía M i 
nera 7 55 

T O T A L O A S T O I 461 60 

Cuarto trimestre 

D E B E 

Pesetas -

11 de enero, 5 por 100 del re
gistro número 1.093 

29 de marzo, 3 por 100 del 
registro número 265 de 
A v i l a 

Pesetas 

17 -

10 50 

T O T A L I N G B E S O S . . . . 27 50 

H A B E R 
Pesetas 

5 de enero, gratificación al 
portero 5 — 

5 de enero, correspondencia y 
varios de diciembre 5 65 

7 de enero, faotura de 500 im
presos para Oficios 40 — 

9 de enero, suscripoión de la 
Revista Auxi l i a r de Inge
niería de 1.° de mayo 
de 1923 a 30 de abril 
de 1924 12 — 

11 de enero, gratificación al 
sereno, de ootubre a d i 
oiembre, inclusives 9 — 

11 de enero, factura de luz de 
dioiembre 6 58 

23 de enero, factura de coche 
para asistir al entierro de 
D. Antonio Cuevas 14 — 

2 de febrero, habilitación y 
sellos de Policía minera y 
material del ouarto t r i 
mestre 7 35 

4 de febrero, calefacción del 
mea 58 35 

11 de febrero, faotura de luz 
de enero 6 98 

15 de febrero, suscripción a 
la Revista Minera de enero 
a diciembre del afio aotual. 18 — 

22 de febrero, faotura de va
sos y escupideras 5 50 

1 de marzo, por material de 
Oficina en prueba de enva
ses de febrero al Sr. M i -
ohelin 1 40 

3 de mareo, calefacción del 
mee 58 35 

3 de marzo, correspondencia 
y varios de febrero 

29 de febrero, habilitación y 
sellos del cuarto trimestre 
de material 

5 90 

1 35 

T O T A L G A S T O S 260 91 

Quinto trimestre (de ampliación) 

D E B E 
Pesetas 

10 de mayo, 5 por 100 del re
gistro número 1.094 16 — 

22 de mayo, por certificación 
de feaoos 4 — 

10 de junio, 5 por 100 del re
gistro número 1.095 22 — 

17 de junio, 6 por 100 del re
gistro número 1.096 20 — 

T O T A L I » O B E S O S 62 — 

H A B E R 
Pesetas 

1 de abril, faotura de luz de 
marzo 6 16 

3 de abril, gratificación al 
portero 5 — 

3 de abril, oorrespondencia y 
varios de marzo 5 40 

11 de abril, faotura de cinta 
unicolor para máquinas de 
escribir. 6 60 

3 de junio, correspondencia y 
varios de Mayo 6 70 

3 de junio, factura de luz de 
muyo 5 86 

3 de mayo, calefacción del 
mes 58 35 

3 de junio, calefacción del 
mes 58 36 

12 de junio, gastos de demar
cación de Demasía Primera 
a la mina L a Madr i l t f i a . . . 142 50 

30 de junio, habilitación y 
descuento del Tesoro 2 30 

T O T A L G A S T O S 297 22 

Madrid, 16 de agosto de 1924. 
E l Ingeniero Jefe del Distrito, 

Pedro Pérez 
(Núm. 2.391) 

DELEGACION DE HACIENDA 
D E M A D R I D 

Abogada del Estado 
A N U N C I O 

Por el presente se haoe saber que 
habiendo sufrido extravío ia carta de 
pago por el In puesto de Derechos Rea-
Jes número 4.978 y 4.979 de orden, 
fecha 29 de septiembre de 1922, expe
didas a nombre de D . Juan Maído a-io 
Aouña y tres hermanos y dofia Teresa 
Acuna Ramírez, respectivamente, por 
el concepto Herencias y con los tota
les de pesetas 7.651*91 y 235'81, se 
séllala el plazo de treinta días desde 
de esta fecha, para que se presenten 
esas cartas de pago en esta Abogacía 
del Estado; en la inteligenoia de que, 
transcurrido ese plazo, se considera
rán nulas y sin valor ni eficacia al
guna. 

Madrid, 27 de agosto de 1924. 
E l Abogado del Estado Jefe, 

Félix Romana 
(Núm. 2 444) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución territorial, industrial, uti
lidades, transportes y demás impues

tos.—Primer trimestre de 1924 25 

Por la Tesorería de Haoienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el art íoulo 50 de la Instruooión de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sua desoubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha t r ibutación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas 1.a, 
2.a, 3.', 4.a y 5.a de la Capital, y qae 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 
, E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los res pee i ivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 2 de septiembre de 1924.— 
P. S., E l Tesorero Contador de Ha
oienda, Franoisoo Guerrero. 

ayuntamientos 
B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Por dimisión del que la ha venido 
desempeñando, ge encuentra vaoante 
la plaza de Módioo titular de este 
Ayuntamiento, oon el haber anual de 
750 pesetas por asistencia a 20 fami
lias pobres. 

L a iguala que separadamente se ha
oe con los vecinos pudientes, ascende
rá a unas 5.000 pesetas. 

Los aspirantes a dioha plaza, que 
habrán de pertenecer al Colegio Médi
co y ser licenoiados en Medioina y Ci 
rujia, presentarán en esta Alcaldía sus 
instancias documentadas, en plazo de 
treinta días, oontados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

Baoerril de la Sierra, a 26 de agos
to de 1924. 

E l Aloalde, 
Luciano Andrés 

(Núm. 2.443) (0.-188) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioióo número 47.062, a nombra 
de dofia Eduvigis Pérez Guerra, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si , en el plazo da 
quinoe días desde esta inseroión, no haf 
reclamación en contrario. 

Madrid, 3 de septiembre de 1924. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A.-965) 


